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el Informe Anual de 2016, en la que tras haber efectuado múltiples gestiones tanto ante los organismos 
públicos con competencia en materia de vivienda como ante el banco afectado, finalmente la interesada 
nos comunicó que había llegado a un acuerdo con la entidad de crédito, por lo que su problema había 
quedado resuelto.

Otra problemática presente en este ejercicio la tenemos en la necesidad de permuta de vivienda pública 
por razones de conflictividad social.

Así, en la queja 16/5045, su promotora nos decía que “desde el año 2015 lucho porque me den un cambio 
de vivienda donde poder criar a mis hijos dignamente como ellos merecen. Vengo de sufrir malos tratos por la 
pareja anterior que tuve, padre de mi hijo mayor, por ello fui atendida en el punto Pim, el cual tengo que volver 
a acudir a él; mi psicólogo me ha recomendado otra vez acudir debido a que desde que vivo en mi domicilio 
actual, estoy reviviendo cosas pasadas.

Mi hijo el mayor también tiene antecedentes, los cuales recomienda el médico un entorno tranquilo, evitando 
situaciones conflictivas, las cuales en el lugar donde vivimos no se pueden tener ya que hay continuas peleas, 
chillidos, llegando inclusos a tiros a veces, drogas en la misma puerta donde vivimos, en todas las esquinas, personas 
drogándose en el mismo bloque, sangre por las escaleras, la cual tengo que estar limpiando continuamente 
para evitar que mis hijos cojan alguna enfermedad, ya que hay litronas, sangre, papelillos, plata, jeringuillas, 
situaciones muy conflictivas”.

Manifestaba la interesada que esta situación la había puesto en conocimiento de la empresa pública titular 
de su vivienda y de los servicios sociales, sin que hasta la fecha le hubieran ofrecido solución alguna.

Finalmente fue baremada para el cambio de la vivienda, si bien quedó en lista de espera para cuando 
hubiera una disponible adecuada a su composición familiar.

O la queja 17/2661, en la que una mujer divorciada con un 65% de discapacidad y tres menores a su cargo 
de los que el padre se desentendió hacía mas de 5 años, solicitaba nuestra ayuda para que le permutaran 
la vivienda pública que le fue adjudicada en una barriada que consideraba marginal por la alta conflictividad 
que se vivía en ella, a raíz de la cual sus hijos, “unos buenos niños” en su opinión, tenían pánico de salir a 
la calle.

Al parecer había solicitado ser incluida en una bolsa municipal de permutas sin haber recibido 
respuesta. Sin embargo del informe recibido se desprendía que la interesada no había aportado nunca 
la documentación requerida por lo que a raíz de su queja se pusieron nuevamente en contacto con 
ella para que la aportara.

1.6.2.9 Servicios Sociales
Como cada año, reiteramos que las quejas presentadas ante esta Defensoría en materia de servicios sociales 
por personas del sexo femenino, tienen una alta carga de dramatismo dado los relatos estremecedores 
que muchas veces se nos trasladan, de los que se desprenden las circunstancias tan difíciles que día a 
día viven estas mujeres. La pobreza y las circunstancias de carencia de empleo y de extrema precariedad 
económica sitúa a las personas en una posición de mayor riesgo de exclusión social y, si esas personas 
son además del sexo femenino que, además, pertenecen a colectivos más necesitados de protección 
como las familias monoparentales, mujeres mayores o con alguna discapacidad, ser o haber sido víctima 
de violencia de género son factores de riesgo que aumentan la posibilidad de que caigan en situación 
de exclusión social.

Se han seguido presentado quejas con un cierto denominador común: la denuncia contra el sistema de 
servicios sociales por no recibir la ayuda que a su juicio precisan, a la par que alegan una deficiente atención 
por parte de estos (queja 17/2007, queja 17/5499, queja 16/4444, queja 17/1585, queja 17/1586, queja 
17/2778, queja 17/1582, etc.).

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/una-mujer-sin-trabajo-y-con-una-hija-obtiene-la-ayuda-social-que-habia-solicitado
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/una-mujer-sin-trabajo-y-con-una-hija-obtiene-la-ayuda-social-que-habia-solicitado
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/ayudamos-a-una-mujer-victima-de-violencia-de-genero-a-la-que-el-ayuntamiento-le-adeuda-tres-meses
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/desahucio-de-familia-monomarental-la-ayudamos-a-conseguir-una-vivienda
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Las demandas de empleo y de ayudas económicas de emergencia para el pago del alquiler de la vivienda 
o de los suministros domiciliarios básicos, así como para alimentación, suelen ser las más usuales.

Tras la tramitación de estas quejas, bien es verdad que muchas de ellas se cierran al aceptarse o resolverse 
la pretensión de las interesadas por parte de los servicios sociales comunitarios del Ayuntamiento en 
cuestión. Otras las concluimos al comprobar tras el informe social que se nos envía, las intervenciones y 
ayudas sociales concedidas, dentro de los recursos económicos siempre limitados de los que disponen 
estos servicios.

Finalmente, no podemos sino referirnos a una de las prestaciones económicas periódicas, si bien por tiempo 
limitado de seis meses, disponibles en Andalucía que se concedían a las familias andaluzas de muy escasos 
recursos económicos, concebida como uno de los medios para erradicar la marginación y la desigualdad 
en Andalucía. Nos referimos al denominado salario social o Ingreso Mínimo de solidaridad, regulado 
por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Así, en la memoria anual del pasado ejercicio, dábamos cuenta de la conclusión de la queja de oficio 
que veníamos tramitando desde finales del año 2015, queja 14/1285, en la que llevamos a cabo el 
seguimiento continuado de la gestión del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación 
de la marginación y desigualdad aunque, especialmente, de la prestación económica en la que consistía 
parte del mismo, el Ingreso Mínimo de Solidaridad, también denominado salario social, poniendo de 
manifiesto las disfuncionalidades que se producían en su tramitación y las extraordinarias dilaciones en 
su reconocimiento y pago.

Las Recomendaciones formuladas también formaron parte de un Informe Especial presentado al 
Parlamento de Andalucía en diciembre de 2016, sobre los 25 años de Programa de Solidaridad en las 
actuaciones del Defensor del Pueblo Andaluz, en el que abogábamos claramente por la derogación del 
Programa por obsoleto, al mismo tiempo que pedíamos una nueva normativa adaptada a las circunstancias 
actuales.

Pues bien, a lo largo de todo el año 2017 se han seguido presentando quejas, aunque parece que en 
menor número que en pasados ejercicios, basadas fundamentalmente en la tardanza en la resolución 
del expediente y, por tanto, en su resolución y pago. Estas denuncias formuladas por personas, en un 
altísimo porcentaje del sexo femenino, que refieren en sus escritos tener menores a su cargo y cómo el 
retraso de esta prestación les perjudica al no poder atender sus necesidades más básicas.

La buena noticia es que se ha puesto en marcha la denominada Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía, aprobada mediante Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre, que regula la prestación 
económica orientada a la erradicación de la marginación y la desigualdad y a la lucha contra la exclusión 
social que deberá incorporar un itinerario a través de un Plan de inclusión sociolaboral, en los términos 
establecidos en los artículos 42.1 y 42.2.g) de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales 
de Andalucía.

Esta norma, a simple vista, en líneas generales y tras una lectura rápida, podemos afirmar que para su 
elaboración ha tenido en cuenta la práctica totalidad de las recomendaciones y sugerencias formuladas 
en su día por esta Defensoría, entre las que destacamos la redefinición y mejor regulación de las personas 
beneficiarias; la aclaración del concepto de unidad familiar; la convivencia en el mismo domicilio de más 
de una unidad familiar; la mejor definición de los recursos computables y los no computables, entre los 
que ya no se contabilizan la pensión de alimentos a los hijos e hijas por parte del progenitor no custodio; 
la regulación de los supuestos de emergencia y urgencia; la regulación del procedimiento y la aclaración 
de la participación de los servicios sociales comunitarios, etc.

No obstante, hay algunos aspectos que esta Defensoría acoge con cautela y que iremos viendo cómo se 
desarrollan e implementan, de los que tenemos pensado efectuar un estudio con mayor profundidad y a 
los que permaneceremos atentos siempre en la salvaguarda y garantía de los derechos de la ciudadanía 
andaluza más necesitada de protección y defensa.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-derogar-la-normativa-del-salario-social-y-sustituirla-por-una-que-atienda-al-nuevo-perfil-de
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